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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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(OnctM. dal día 1» da lebrero da 1M8) 

C a w i a a r á a KMacral 4e Ahaa -
«cclaalcBlo* 

Circular 
Per el Mlnlitetlo de Estado se di

rige a esta Comlssifa, cen fecha 5 
de febrero, la Reitl crden siguiente 

«Exrmo. Sr.: El Sr. Eirbajcdor 
de IB Gttn Brelcfla, FOT rola núme
ro 32, dice a este Ministerio lo que 
traducido sigue: 

«Ttrgo la honra de transmitiría-
junto copla de un Memorándum pro-
cederte del Ccmilé de Exporteclo-
nes de c t ib ín británico, relativa ai 
caibén disponible en el Reino Uni
do, pera exportar a pifies i eutta-
les. Agradeceifa a V. E. que se sir
viera extender todo lo posible el co
nocimiento del Informe a los Circu
ios interesades en Espsfia, a fin de 
que puedan hacerse cargo del Im 
portante aspecto de la situación ac
tual respecto al aprovisionamiento 
de cmbtfn, y, estableciendo qcé com
bustible puede ser más fácilmente 
economizado, evltrr aplazamientos 
e inconvenientes. > 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Estcdo, lo trasla
do a V. E . c rn copla trcduclda del 
anejo que se cita, para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guerde a V. E. muchos aflos. 
Madrid, 5 de febrero de 1918.—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta 
Señor Comisarlo general de Abas

tecimientos, a 
Copia delMtmerandumqae se cita 

Las siguientes notas indican loa 

distritos en los cuales, según las ac
tuales clicur.stenclas, los importa- ; 
dores neutrales tendrán más proba- ; 
bllldades de poder cbtener tus pe
didos. Los cistiitosy carbones no 
mencionados deben considerarse co- . 
mo fuera de su alcance en la actúa- i 
lldad. ! 

Yorxchire.—tAuy pequeñas can
tidades de carbón de llama corta en 
en tamaño grande. («Laiga Steam.>) 

Scotlana.—C&tbón de llama cor-
ta cribado en lamsfto grande (a Lar- 1 
ge Screeened Steam.») (No astillas 
de ianarxshire «Lanaikhlre SpIbitO, I 
se permite exportar ahora libremen
te atedoa los'patees neutrales: es i 
decir, a Espada y América del Sur. 

Scotfh Smalh.—EX ComMi de 
exportaciones de carbón se encuen
tra chora en condiciones de permitir 
la Ubre exportación de carbón gra
nulado de Pife y de Lothians. 

Northunberland.—Disponibles 
abundantes provisiones de carbón 
de llama coi ta cribado en tamaño 
greude • Lerge Sct ecnedSleem» y de 
granulado en bruto •Rough Smallt;> 
igualmente alguna galleta menuda 
<nuts> de Ncrtbcrland (sencillas y 
de bles.) Es muy de deseer que se 
f re curen tedas las taiidas posibles 
para el ceibón granuisdo. En mu
chos estos se persiste en el em
barque de una cantidad proporcio
na) de caíbón granulado cSmalls.» 

Durham— No se puede disponer 
ahora libremente de carbón de gas y 
de llama corta no cribado «Unscre 
ened Steam.» Hay ebundancia de 
carbón granulado en bruto •Roi-gh 
Small,» pero hay escasez de galleta 
y de menudo de fragua. iNuts y 
Stnllhy peas.» 

South Wa/es.—Ha sido tal y tan 
Importante la cantidad de carbón 
granulado acumulada, que es nece
sario en casi todos los casos en que 
se requiere embarcar carbón en ta
maño grande, pedir el embarque de 
una proporción conildereble (térmi
no medio un tercio aproximadamen
te de la caiga total) de carbón gra
nulado. 

Además, con objeto de remediar 
Indirectamente la misma situación 
que, sin ayuda, llevarla a las mismas 
a la Imposibilidad de continuar ge
neralmente la producción de carbón, 
debe pedirse., siempre que sea posi
ble, el embarque de combustible pa

tentado en tugar de carbón en tama
ño grande <large coal.» 

Anthraeite.—Sa permite sin res
tricción, y en algunos casos debe 
pedirse el embarque de una propor
ción de «dulf» o cisco «culm.» 

Coke de gas.-Se permite la ex
portación a neutrales, sólo cuando 
y mientras las existencias a mano 
de Empresas particulares lo permi
ten. Las existencias actuales permi
ten la exportación de ciertas Empre
sas d« gas en Northumberland, Dur
ham y Yorkthlrde. 

De Escoda está permitida actual
mente la experiaelón de algunas Em
presas de gas de la costa oriental y 
de ciertas Empresas de gas en el 
distrito de Glasgcw. 

Foandry&Farnace rote (ce k de 
fundición).-El cual se necesita en 
el país y es requerido por los alia
dos, se permite su exportación a 
países nautral es en general, sólo 
cuar.do es necesario para la manu
factura de mercancías de Importan
cia esencial destinadas al consnmo 
de les aliados Cantidades determi
nadas son asignadas para cada país. 
Por el momento será posible permi
tir moderadas cantidades de Durham, 
puesto que hay un sobrante disponi
ble para la expertaelón en aquel dis
trito. No se puede permitir exporta
ción alguna del Sur de Gales. Ha-
biá disponibles pequeñas cantidades 
en Escoda. 

Gererally (generalmente).—Du
rante enero paede esperarse libre 
excoriación para países neutrales, 
sujeta naturalmente a las preferen
cias auteriormente indicadas y a las 
consideraciones políticas. 

Esto se refiere particularmente a 
Escocia y Northumberland, en don
de hay abundar.da de carbón dispo
nible. 

El factor dominante sigue siendo 
el tonelaje, y será concedida gene-
raímenla la exportación a los neu
trales siempre que su embarque no 
reduzca el tonelaje desde Francia e 
Italia. 

Los exportadores a España son 
requeridos para hacer los carga
mentos a ese pala en barcos españo
les.» 

Lo que comunico a V. S. con es
pecia! encargo de que dé a la ante
rior Real orden y Memorándum la 
mayor publicidad posible, ordenan

do su Inserción en el Boletín Ofi
cial de esa provincia, a fin de que 
puedan conocer tr.n interesentes do
cumentos los industriales y consu
midores españoles. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1918.—El 
Comisario genera , L'iis Sllvela. 
A los Ge bernadores civiles. Presi

dentes ;de las Jantas provinciales 
de Subsistencias. 
(Oacita dal día 11! de letrero de 1918.} 

MINISTERIO 
DE LA G032RNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

en 2 de octubre de 1917 por D. An-
tonlo Bermúdez, Presidente de la 
Pederaclón de cocineros, pasteleros, 
reposteros y similares de España, 
en ««licitud de que las profesiones 
antes citadas no sean' consideradas 
como domésticas, sino como profe
siones u oficios autónomos, y que 
se les apliquen todas las leyes del 
trebejo que tutelan las otras prefe-
siones u oficios: 

Resultando que los cocineros, 
pasteleros, reposteros y similares 
han estado asociados con los cetna-

t reros hasla 1915, en que se crganl-
•. zaron indepen¿i=nt*imente: 
' Resultando que con fecha 17 de 
í octubre de 1917 se remitió la expre

sada Instancia a Irfcrme del Institu
to de Reformas Sociales: 

Consideitnúc que no cabe equi
parar a los cocineros cen ios paste
leros V repóstelos, pues unos y 
otros están expressmenfs diferen
ciados en la ley dd Dssc.ínso domi
nical, y que en el art. 20 de! Rs-
glamenlo para su apücflcidn se de-
termina que Jas pastelerías, confite
rías y repostffrf'is podrán fabricar 
sólo h.«!s las once de !a mañana 
del domingo, debiendo, por tanto., 
desde esa hora en adeiante gozar 
del debido descanso los pasteleros y 
repostaros, con las compensaciones 

3ue concede el artic ilo 18, aparta-
o 2.°, del citado Regimentó, du

rante la semana, respecto de las ho
ras traba jadas en domingo: 

Considerando que es distinto ef 
caso en que se. encuentran los coci
neros, pues el repetido arllculo 20 
establece que las fondas, esfés, res-



taurants, c a í a s de comidas, hor
chatería» y los despachas de pan, 
lechi, refrescos y pescados podrán 
permanecer abiertos todo el día del 
domingo, y que, por lo tanto, de es
tablecerse el descanso dominical pa
ra los cocineros, terla difícil para 
esa clase de establecimientos, que 
precisamente tienen en domingo una 
clientela la más numerosa, atender 
al servido a que están dedicados y 
permanecer abiertos: 

Considerando la necesidad de de
finir en primer término los casos en 
que a los conoclñeros les son apli
cables los preceptos del descanso 
dominical, y cuando, por el contra
rio, sus servicios revisten un aspec
to puramente doméstico o familiar: 

Considerando que la Real orden 
de 7 de mayo de 1913 disponfa que 
los camareros, mozos, cocineros, 
etc., no podrían ser considerados 
como obreros, porque no ejecutan 
trabajos manuales al servido de la 
industria, entendida ésta con arreglo 
a la definición de la Real orden de 
14 de agosto de 1907, y que tampo
co podían ser comprendidos en los 
dependientes de comercio Internos, 
a quienes hace referencia la Real or
den de 16 de julio de 1908, toda Vez 
que el trabajo peculiar en lot hote
les, restaurante, etc., no entraflsndo 
transformación de productos no de
be ser considerado como comercial, 
por todo lo cual el trabajo realizado 
por mozos, camareros, pinches, 
criados, cocineros y ayudantes de 
cocina de ambos sexos en hoteles, 
rettaurants, etc., era considerado 
como doméstico: 

Considerando que a Instancia del 
Presidente de la Unión del Arle Cu
linario, pidiendo se estudiara nue
vamente el asunto, el Instituto de 
Reformas Sociales se dirigió a este 
Ministerio para que quedase en sus
penso la Real orden de 14 de agosto 
de 1907, lo que se acordó asi por la 
de 28 de junio de 1915: 

Considerando que entre los coci
neros y camareros existe una nota
ble diferencia profesional, pues se 
trata de cficios que no pueden, asi
milarse en un mismo concepto jurídi
co y legal, ya que el de cocinero su
pone un aprendizaje y cabe en él 
mayor perfeccionamiento y está ade
más sujeto a un salarlo fijo, no a ta 
relación singular del camarero con 
el patrono y con el público: 

Considerando que el cocinero que 
trabaja en un estxbieclmlento públi
co, hotel, fonda, cufé, etc., para el 
público, no dedicándose al servido 
exc'uslvo de los propetarlos y de sus 
sirvientes y criados, y disfrutando 
un sueldo fijo, puede ser considera
do realmente como un obrero, caso 
en. que no se encuentra el cocinero 
que ejerce su profesión en una casa 
particular como uno de tantos cria
dos y servidores a sueldo: 

Considerando que aunque por ¡a 
definición que del concepto de pa
tronos y de obreros que se contiene 
en el articulo 1.° de la Ley de 30 de 
enero de I9G0, se robustece la an
tes señalada entre el codnero de una 
casa particular y el de un estableci
miento público, pudlendo conside
rarse en este segundo como patrono 
al propietario de la Industria donde 
el trabajo se presta, todo lo referen
te a la aplicación e Interpretación de 
la ley de Accidentes del Trabajo es 
déla competei.clade loa Tribunales 
de Justicia: 

W i n cxVjHtlva da ló> ' reunirá la Junta electoral para la 

• aeaaDlicable el des- ñor Presidente de los Senadores, en 

Vistas las dlspostdonea «plica 
bles al caso; oído el Instituto de Re
formas Sociales, y de acuerdo con 
so informe; 

S M . el Rey(Q D. G ) se ha 
servido disponer: 

1. ° Que para los codneros que 
trabajen en establecimientos púdi
cos, como híteles, fondas, casas de 
comidas, cafés, etc., y no se de
diquen al servicio 
propietarios y de 
y criados, les sea aplicable el des 
canso semanal a que se refiere el ar
ticulo 1." de la Ley del 3 de marzo 
de 1904, restituyéndoseles durante 
la semana la jomada entera que hu
biesen trabajado en domingo; y 

2. a Que en cuanto a la aplica
ción de la Ley de 30 de enero de 
1900 a esta dase de trabajos, es 
de la exdmlva competencia de los 
Tribunales de Justicia. 

Lo que de Real orden comunico • 
V. 1. para so conocimiento y efec
tos oportunos. 

Dios guarde a V I . muchos altos. 
Madrid, 86 de enero de 1918,—fia-
hamonde. 
Seftor Subsecretario de este Minis

terio. 
I d « l iimSOit « u r o d * 1918) 

tados provinciales y Compromisa
rios, en el Palado de la excelentí
sima Dlputadón provincial, que en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, designo como local pa
ra la elecdón. 

El dfa 10, a las diez de la 

Gobierno eWll da la pnrineit 
E L E C C I O N E S 

CIRCULAR 
Debiendo tener lugar las elecdo-

nes de Senadores el dfa 10 del pró
ximo mes de marzo, según dispone 
el Real decreto de la Presidenda 
del Consejo de Ministros de 10 de 
enero último, Inserto en el BOLBTIN 
OFICIAL EXTRAORDINARIO corres
pondiente al día 12, se tendrán en 
cuenta las prevenciones siguientes: 

El dfa 2 de marzo próximo, a las 
diez de la mallana, se reunirán en 
cada Distrito mnnldpal los Indivi
duos del Ayuntamiento y. mayores 
contribuyentes comprendidos en las 
listas a que se refiere el art. 25 de 
la Ley de 8 de febrero de 1877, para 
elegir el número de Compromisa
rios, que será Igual al dé la sexta 
parte del de Concejales, y en tos 

la forma prevenida en los artículos 
47 al 55 de la repetida Ley. 

Terminada esta elecdón, lo queda 
también el periodo electoral. 

Como complemento alas anterio
res prevenciones, se tentrá en cuen
ta la siguiente 

.«», C l rea l a r tttmgréUrm 
fecha 4a fc»yi 

«S. M . el Rey (Q. D. Q.) ae ba 
servido firmar hoy el siguiente De
creto, que publicará mañana la Ga
ceta: 

< A propuesta del Ministro de la 
Qobernadón; de acuerdo con M I 
Cornejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Las Hitas forma

das a tenor del articulo 25 de la ley 
Electoral de Senadores de 8 de fe
brero de 1877 que no hayan sido re
clamadas, o las que habiendo sido 
objeto de redamaciones estén re
sueltas por los Ayuntamientos yCo-
miiión provindsl sin haberte apela
do ante la Audlenda, se publicarán 
en debida forma desde el dfa 21 de i 
febrero, si ya no estuviesen publica- | 
das, y se utilizarán para la elecdón 
de Compromisarios, con arreglo a 
lo prevenido en los artículos 30 y 31 
de la misma Ley. 

En aquellos Ayuntamientos donde 
por haber sido las listas de este alio 
objeto de reclamación ante la Au
dlenda no hayan podido publicarse 
como definitiva», según dispone el 
art. 29 de la Ley diada, regirán las j 
del alio anterior, por lo que se refie- [ 
re a los vednos mayores contribu- ¡ 

tan las medidas que constan ante
riormente.» 

León 20 de febrero d i 1918. 
BI Gobernador, 

Femando Pardo S u d r t i 

RBLACIÓK de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua-
dón se expresan, para (as elec
ciones que tengan lugar en el alio 
de 1918: 
Carrizo.—L% Casa-Eicuela de 

nlflos de Carrizo. 
Cármenes.—Distrito de Cárme-

nei: la Casa-Escuela de Círmanes. 
Distrito de Q;te: la Casa Escuela 
de Gete. 

E l Barga.-1* casa vieja de l* 
Villa de El Burgo 

Escobar de Campos.—L? Es
cuela de este pueblo. 

Laguna Dalga.—Ls Escuela da 
nlilot de L'gana Da'ga. 

Matadeón de los Oteros.—LM 
sala de la Escuela pública de ninas 
de Matadeón 

Valencia de Don /san.—Distri
t o ! . " r e í Vestíbulo del Teatro, en
clavado en la P.aza Miyor.—Distri
to 2.°: el salón de la Escuela de n i 
ños, sita en la plazuela de El Sal
vador. 

Valle de Finolledo.—Dlitrito da 
Valle: la Casa-Escuela de nlBas de 
Valle.—Distrito deBarbla: la Casa-
Escuela mixta de! pueblo da Btubls. 

Vitlanneva de las M imanas.— 
La Escuela nacional de esta Villa. 

Villaibispo de Otero.—La Es
cuela nacional del pueblo da Vlila-
obispo. 

* León 19 de febrero de 1918. 
! • BLQotwrnador, 

. ~ F . Pardo Sadrez. 

RELACIÓN de Presidentes, Adjuntos 
y suplentes de Mesas electorales, 
para las próximas elecciones da 
Diputados a Cortes, según datos 
recibidos hasta la fecha: 

D l a t r l l * efaetoral 4» S a h a g á a 
L. Atmanza (única) 

PresHente, D. Cesáreo Doce 
Rulz —Adjuntos: D. Timoteo Mar
tínez Gómez y D. Alejandro Medl-yentes, y en cuanto a los Conceja , 

les, se consldaran Induldós en ellas ! na Conde.—Suplente?: D. Andrés 
con derecho a tomar parte en la vo- > Alvarez Gurda y D. Aniceto A'áes 

. tadón los que actúm legilmente 
Distritos en que el número de éstos ) en los Ayuntamientos el d l i sédala 
no llegue a seis, se elegirá, no ó b s - ' 
tante, un Compromisario, observán
dose para la elección y constitución 
de las Mesas, los procedimientos 
consignados en los artículos 3'J al 
35, Inclusivo, de la referida Ley, 
cuidando la Junta definitiva, bajo la 
responsabilidad de los que la consti
tuyen, de remitir por el primer co
rreo, en pliegos certificados, copias 
autorizadas del acta a este Gobier
no, dvll y al Sr. Presidente de la 
Diputación provincial, asi como de 
entregar en mano otra copla a los 
Compromisarios elegidos, para que 
les sirva de credendal. 

El dfa 8 los Compromisai los ele
gidos se presentarán en esta capi
tal con las certificaciones de su 
nombramiento, en la Secretarla de 
la Diputación, para tomar nota. 

El día 9 se reunirá la Junta gene
ral, compuesta de los seflores Dlpu-

do para la elecdón de Compromi
sarios. ' 

Dado en Palacio a 19 de febrero 
de 1918 —ALFONSO — & Minis
tro de la Qjbernadón, José ¡ taha- ', 

' monde » i 
j Lo que adelanto a V. S. para su ' 
! conocimiento y a fin de que pueda 

empezar a adoptar las medidas ne-
! cesarlas al cumplimiento de lo man-
! dado. 
'• La exposlddn del Real decreto 
: en cuestión, que redbfrá V. S. por 
' el primer correo, está fundada, en 

el art. 25 de la ley Electoral de Ss-
í nadoras, que ordena la publicación 
j en 1.* de enero por los Ayunla-
¡ míenlos de las listas necesarias, con 
( arreglo a los artículos 30 y 31 de la 

misma Ley; y como estas listas pue
den ser objeto de reclamaciones, 
conforme a los artículos 28 al 29 da 

¡ la Ley Indicada; y como dicha pía-
; zo de redamadón no termina hasta 
I el 8 de marzo, y la dasigradón da 
: Compromisarios tiene que hacerse 

el día 2, para evitar todo género 
da dudas y compllcadones sa adop-

Prado, 
Calzada del Coto (única) 

A4juntos: D. Mirtfn Alonso He
rrero y D. Leandro Moral B las.— 
Suplentes: D. Marcelino Rodrigues 
González y D. Luis Lera Rojo. 

Canalejas (única) 
Presidente, D. Gabriel Rodrigues 

la Red.—Suplente, D. José Garda 
Fernández.—Adjuntos: D. Fausto 
Pascual Gómez y D. Venancio Rajo-
Polvorlnos.—Suplentes: D losé A l 
varez Gngo y D. Angel Qmzáles 
Novoa. 

Castromadarra [única) 
Presidente, D. Miguel Igelmo.— 

Adjuntos: D. Timoteo Lazo y don 
Melquíades del Rio.—Suplentes: 
D. Nicolás Fernández yD. ConstaB-. 
Uno Fernández. 

Castrot¡erra (única) 
Presidente, D. Emilio Panlagua 

Castellanos.—Adjuntos: D. Vlcto-
rlo Gordallza Rueda y D. Nicolás 
Reguera Santa Marta. 

Cta (única) 
Presídeme, D. Nlcomedes Fer

nández López.—Suplente, D. Mar* 



celo Moral Antón.—Adjuntoi: don 
Nlcomedei López Juan J¡ D. Ma
riano Moni Pemández.—Suplentes: 
D. Ju lán Gaicález Bravo y O. Ral-
mundo Rodrfgaez Prieto. 

Ccbanico {única) 
Presidente. D. Taméi Valbuena 

González.—Suplente, O. Crlianto 
Diez Rodríguez.—Aljuntot: D. Li
no Qonzikz Alvarez y D. Pedro 
González Qonzá'ez. — Suplentes: 
D. Donato Iglesias Tejerlna y don 
Pascual H;rn4ndez Rodríguez. 

Cabillas de Rueda (BIU .-O) 
Presidente, D. Vicente Gírela 

Antón.—Suplente, D. Crlsplnlano 
Estrada.—Adjuntos: O. Atanaslo 
Fernández y O. Nicolás A'Varez.— 
Suplentec D Julláh Sánchez y don 
Cipriano AlVarez. 

E l Burg* (única) 
Presidente, D Proltán Garda 

Prieto.—Adjuntos: D. Enstaqul» 
Manso Mlguélez y D. Pasculo Nls-
tal Feliz. 

Escobar de Campos (única) 
Adjuntos: O. Pedro Vega Garda 

y D Andréi de Prado Antón.—Su
plentes: D. Císlmlro Pernindez Te
jerlna y D. Miguel Pldalgo Campos. 

Ga¡te$uillos de Campos (única) 
Presidente, D Julfín Rojo Ramos. 

Suplente, O. Benigno Borlán del 
Valle.—Adjuntos: D. Eugenio Val-
dallso Barrios y D Indalecio Torba-
do Gtnzález.—-Suplentes: D León 
Bartolomé Serrano y O. Víctor Ba
rrera Terán. 

Gordaliza del Pino (única) 
Presidente, D. Isidro de Prado 

Santos.—Adjuntos: D. Nicasio Al
var Pérez y O. PaMo AlVarez Ro
dríguez. ' 

Grafal de Campos (única) 
Presidente, D. Gregorio Rodrf-

Suez Espeso.—Suplente, D, Péllx 
Diez Biezi.—Adjuntos: D. Timo
teo Santos Aparicio y D. Arturo 
Guerra Pastor.—Suplentes: O. Sa
turnino de Godos AntoUnez y don 
Juan Antolinez Escapa. 

Izagre (única) 
Presidente, D. Francisco Barrlen-

tos Garrido.—Suplente, O. Juan 
Vega García.—Adjuntos: D. Aqui
lino Serrano Martínez y O. Raimun
do Martínez García.—Suplentes: 
O. Modesto Fernández Carnero y 
O. Sergio Luengos Ruano. 

Joara (única) ' 
Presidente, O. Francisco Prieto 

Villasur.—Suplente, O. Juan Calvo 
Fernándw. —Adjunto»; D. Pedro 
Acero Gutiérrez y D. Slsenando 
Arlenza Merino.—-Suplentes: don 
Benjamín Borge Santos y D. Pater-
niano A'onso Conde. 

Joarilla (única) 
Presidente, D. Juan Mencla de 

Castro. — Adjuntos: D. Paciente 
Martínez García y D. Leoncio Ma
tas Garda. 

La Vega de Atmanza (única) 
Presidente, O. Antonio Mata.— 

Suplente, D. Gregorio González.— 
Adjuntos: D. Antonino Lucas y don 
Rafael Fernández.—Suplentes: don 
Pedro González y D. Pelayo Diez. 

Matadeón de los Oten* (fintea) 
Presidente,D. José Redondo Mar-

•inez.—Suplente, D. MarceHano Lo
renzo Moro.—Adjuntos: D . Glnés 

Caballero Prieto y D. Julio Prieto 
R g iera.—Suplentes: D. Leovlgildo 
Rodríguez AlVarez y HerlbertoGi-
llego Villa. 

Sahagún 
Distrito 1.°. Casa Consistorial.— 

Adjuntos: D. Juan Callizo Sánchez 
y D. Eulogio Cardo Huerta —Su
plentes: D.lgnado Cuenca Doncel 
y D. Vicente Cuenca Crespo. 

Distrito 2 °, Casa Escuela.—Ad-

gntos: D. Fermín Bingo Aguado y 
. Juan Bautista Vaca.—Suplentes: 

D. Claudle Conde Cuenca y D. Pe
dro Crespo Lomas. 

Sahelices del Rio (única) 
Presidente, D. Lucas Marlio Fer

nández—Suplente, P. Felipe Tara-
nilla Guazi.—Adjuntos: D. Mariano 
Vi'lacorta Diez y O. Vicente Fernán
dez Diez—Suplentes: D. Víctor de 
Vega Caballero y D. Mateo Zayas 
Antón. 

Santm Cristina de Malmadr¡t[jl 
(única) 

Adjuntos: D. Ello íbáflez Mendo- ; 
za y D. Marcos Gl tzáiez Rimos. > 
Suplentes: D. Constancio Santa ' 
Marta Mendoza yD. Francisco Mar
tínez Fernández. j 

5iin/as Martas i 
Distrito de Santas Martas.—Ad-

juntos: D. Tomás Rodríguez Fer
nández y D. Pontlco Santa Marta 
de la Mata.—Suplentes: D. Carlos 
Cancelo Prieto y D. Apolinar Pas- i 
trena Cañón. ) 

Distrito de Rallegos.—Adjuntos: 
D. Froilán M'guélez Diez y D. Nar- ! 
cUo Castaño Baflos.—Suplentes: ' 
D. Pedro Esteban Bermejo Sando- i 
val y D. Hipólito Sándoval Gonzá- j 
lez. - -

Valdepolo (fintea) 
Adjuntos: D. Miguel Puente Salas 

y D. Fermín Martínez.—Suplentes: 
D. Eulogio Fernández y D. Arglmi-
ro Vlllafaíle. 

. Valtecitlo (única) :; 
Presidente, D. Nicanor Lagartos 

Pastrana.—Adjuntos: D. Gregorio 
Hidalgo Charro y D. Manuel Agiin-
dez Pérez.. 
Villamartln de Don Sancho (única) 

Adjuntos: D. Guillermo Fernán
dez y D. Rafael G'go Medina.— 
Suplentes: D. Lázaro Oveja Fer
nández y D. Abdón Ov.-j i Mguel. 

Villamizar (única) 
- Presidente, D. Víctor Caballero 
Cid.—Suplente, D. Alejo Calabe-
ras Rendo.—Adjuntos: D. Jerónimo 
Vega y Vega y D. A-glmlro Gonzá
lez García.—Suplentes: D. Grada-
no Vega Caballero y D. Luis Pacho 
Pacho. 

Villamol (única) 
Presidente, D. Esteban Bndna 

Rojo.—Suplente, D. Serafín Coello 
Delgado.—Adjjntos: D. Zacarías 
Garda Caballero y D. Gorgonlo 
Merino López.—Suplentes: D. Juan 
Herrero Caballero y D. Jtnm Argüe-
so Manso. 

Xi'.lamoratid (única) 
Adjuntos: D. Victoriano Martínez 

Santos y D. Cayetano Martínez San
tiago.—Suplentes: D. Atanaslo Ale-

, ore Fernández y D. Daniel AlVarez 
'Luengos. 

Willanaeva de las Mantonas 
(única) 

Presidente, D. Juan Marcos Mo-
rala.—Adjuntos: D. Saturnino Mo

ráis Marcos y D. Casimiro R;guero 
Reguero—Suplentes: D. Juan Alon
so Andrés y D. Pedro Colinas Ro
dríguez. 

Villaseldn (única) 
Presidente, Q. Pedro Llamas Pa

cho.—Suplente, D Andrés Antón 
Conde.—Adjuntos: D. Juan Manuel 
Novoa Antóa y D. Benito Pacho de 
Prado.—Suplentes: D. Melchor de 
Lucas Lazo y D. Esteban Lomas 
Conde. 

Villovetde de Areayos (única) 
Adjuntos: D. Lorenzo González 

Mata y D. Dionisio AlValá Fernán
dez.—Suplentes: D Pedro Aláez 
Novoa y D, Esteban Valdés Díaz. 

Villazanzo (única) 
Presidente, D. José Alonso Gon

zález.—Suplente, D, Timoteo Gre-

Sorlo Herrero.—Adjuntos: D. Juan 
lonje Novoa y D. Rafael Villacorta 

AlValá.— Suplentes: D. Leonardo 
Aparicio Escobar y D. Tomás Cues
ta del Ser. 

(Se conelaird.) 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
1NGEN1BRO JEFE DHL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Aatonio 

Garda Ballesteros, Vecino de León,, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 25 del 
mes de enero, a las once harás, una 
solicitud de registro pidiendo 75 
pertenencias para la mina ds ligiito 
llamada Carmen, sita en el paraje 
cel rfo,> término y Ayuntamiento de 
Garrafe, y linda por el N , con Pala-
zuelo de Torio; por el S., con San 
Fe iz de Torio; por el E., con Villa-
Verde de Arribi , y por el O., con la 
carretera de León a Matallana. Ha
ce la designación da las diadas 75 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
tida la piedra o mojón del mlríáme-
tro o kilómetro 10 de la carretera de 
de León a Matallana, y de él se me
dirán al N . ángulo 19° B. 1.000 
metros, colocando la I . * estaca; da 
ésta al E. 19° S. 300, la 2.a; de ésta 
si S 19° 0.2.500, la 3.a; de ésta al 
O. IS" N. 300, la 4 a, y de ésta con 
1.500 se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este !:<• 
taresado que tiene realizado el da 
pósito prevenido por la Ley, se h» 3 
admitido dicha solicitad por decreto I 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ; 
tercero. S 

Lo que se anuncia por medio de! | 
presente edicto para que en »1 tér- | 
mino de sesenta dlns, contados d«s- • 
de su fecha, puedan presentar en ai ; 
Gobierno dvll sus oposiciones Ion l 
que se consideraren con derecho al ' 
todo o parte del terreno solidtsdo, \ 
según previene el art. 24 de la Ley. 3 

El expediente «ene el nüm. 8.303. \ 
León 31 de enero de 1918 — / . \ 

Sevilla. 

término y Ayuntamiento de B¿rlan
ga. Hace la designación de las cita
das 40 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo a! N. V : 

Se tomará como punto de partida 
ei ángulo más al N . del prado de Po-
licarpo Garda, en dicho paraje, y d t 
él se medirán al N . 100 metros, co
locando una estaca auxiliar; da ésta 
al E. 500, la 1.a; de éita al S. 400, 
la 2.a; de ésta al O. 1.000, la 3.a; de 
de ésta al N . 400, la 4.a, y de ésta 
al B. con 500, se llegará a ta auxiliar, 
quedando cerrado el perfmatro de 
las pertenendas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solldtud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente «dicto para que en ei tér
mino da sesenta días, contados desda 
IU fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvll sos oposiciones los qna 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, segfla 
previene el art. 84 de la Ley. 

E! expediente tiene el nóm. 6.295. 
León 7 de febrero de 1918."/. 

Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Amuseto 

Con arreglo a lo dispuesto en al 
art. 18 de la Instrucdínde 26 da 
abril de 1900, el Recaudador de con
tribuciones del partido de La Bada» 
za ha nombrado auxiliar para reali
zar la recaudadón de las contribu
ciones en los Ayuntamientos de Ca
brones del Rio, Regueras de Arriba 
y Roperuelos, a favor de D. Víctor 
Freiré. 

León 19 de febrero de 1918.—El 
Tesorero, P. S., Fermín P. Camino. 

« • 3 

S O 

Hagoseber: Que por D.Leonardo l 
AlVarez Reyero, vedno de León, en \ 
representación de D. Felipe Ramón : 
González, Vedno de Vega de Espl* ¡ 
nareda, se ha presentad) en el Go
bierno dvll de esta provincia en el 
día 21 del mes de enero, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenencias para la mina 
de hulla llamada San Abelardo, sita 
en el paraje Neguera da la Traviesa, 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilactonal de 
Garraft 

Incluidos en el alistamiento de es
te Ayuntamiento para el corriente 
reemplazo, los mozos que a contl-
imaclón se relacionan, y no habiendo 
«incurrido a ninguna de les opera-
dones del mismo, se les cita, llama 
j emplaza para que comparezcan en 
las sucesivas; pues de no hacerlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lag'.r. 

Mozos que se citan 
Núm. 1. Psblo de Cells Rebles, : 

natural de Paléelo, hijo de Ramón y , 
Petra. „ * 

2. Nicolás Diez y Diez, de San , 
Feliz, de Dámaso y Florencia. ] 

3. Beltescr Diez y D., de Idem, \ 
de Félix y Concepción. : 

4. Argel Diez González, de Id., ) 
de N . y Filomena. i 

Gamfe 12 de lebrero de 19!8.— 
£1 Alcalde Interino, Diego Blanco. 

JUZGADOS ! 
Don Lcdislao Rolg y Marino, Juez 

de Instrucción del partido de La , 
Badeza. 
Hago saber: Que para hacer erec- • 

UVas las responsabilidades pecunia
rias que en definitiva fueren lm-
poesías al penado Victoriano Crespo 
Ujldcs, vecino de Zotes del Pára- -
mo, en causa criminal contra el mis
mo, seguida por disparo de arma de 
fuego, se sacan a pública subasta, < 
por tercera Vez y sin sujeción a tipo, 
por no haberse presentado Hclfcdo- , 
res en la primera y segunda, por ; 
tirmino de veinte días, los bienes ; 
que fueron embargados a dicho pe- i 
nado, y con su tasación pericial, son • 
lea siguientes: 

1,° Una tierra, en término ae V I - • 
Uaestrlgo y pego de Uguna Zotes, 
de 37 áreas y 53 centláreas. equl- i 
valentes a 4 heminat: linda O., de 
Pablo Garabito; M , otra de h?re- : 
deros de Ateníslo González; P . de 
José Trapote, y N . , de Pedro Man-
ceilido; libre de cargas y valuada 
en 85 pesetas. 

2 o Otra tierra, en término de 
Zotes del Páramo y pego de la La-
gunlra, de cabida 28 áreas y 17 cen
tláreas. equivalentes a 3 h:minas: 
linda O., otra de Pascual Cebíllero; 
M . , deí mismo; P.. de Nicolás Man-
ceflido, y N . , de Nicolás Chamorro; 
libre de ccrges y valuada en 30 pe
setas. 

3. ° Otra tierra, en dicho térmi
no y sitio de Carre Benavente, de 
37 áreas y £6 centláreas, o 4 h?ml-
ñas: linda a O., con el camino; M . , 
herederos de Luis Fernández; P., de 
Ignacio F-.rnández, y N , de Agus
tín Cpsasolu; libre de cargas y va
luada en 30 pesetas. 

4. ° Oirá tierra, en el mismo tér
mino y pago de ¡a Carrera, do cabi
da de 18 ¿reas y 78 centláreas, o 2 
tiemlna;: ¡Inda a O., Otra de Hlglnlo 
Cásasela; M. , con la carretera; P., 
camino de Benavente, y N . , con 
Mariano Gngo; libre de cargas y Va
luada en 20 pesetas. 

Que suman 105 pesetas. 
Saliendo a subasta sin sujeción a 

Upo, y debiendo de tener ligar el re
mate ren IH sala de audiencia de es
te juzgado el día 4 de marzo próxi
mo y hora de las once de la mañana; 
con apercibimiento, que los títulos 
é t prop'edad de los bienes descri

tos estarán de manifiesto en la Se
cretarla judicial hasta dicho día, pa
ra que puedan examinarles los l i 
diadores que quieran tomar purte 
en la subasta, los cuáles deberán 
conformarse con dichos títulos y no 
podrán reclamar ni tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que para 
tomar parte en la subasta, los l id -
tadores habrán de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
la Administración subaltarna de Ta
bacos de este partido, el 10 por 100 
efectivo del Valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no sesán admitidos. 

Dado en La Baffeza a 6 de febre
ro de 1918.—Ladislao Rolg, 

Don Ricardo Fernández Diez, Juez 
accidental de Instrucción de La 
Vecllla y su partido. 
Por el presente edicto, se llama 

a los carreteros de La Magdalena 
que en el mea de rgosto del ello úl
timo fueron coaccionados en el pue
blo de La Robla, por un grupo de 
obreros, capitaneados por Regato 
Alegre de Prado y Basilio Tuilón 
Suártz, a fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezcan an
te este Juzgado para recibirles de
claración en el sumarlo núm. 39 del 
pasado alto, argüido por excitación 
a la rebelión y coacciones; bajo 
apercibimiento, que de no compere
cer, les parará el perjuicio de Ley. 

La Vecllla 19 de enero de 1918.— 
Ricardo Fernández.—P. S. M . , Emi
lio María So:is. 

Don José Marta de Santiago Cas-
tresana, Juez de Instrucción de 
esta Villa de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente edicto, que se ln- 1 

seriará en el BOLETÍN OFÍCML de ¡ 
la provincia de León, se cita, llama J 
y emplaza o un individuo alto, fuer- \ 
te, algo tierno de ojos, como de 
unos 30 a 35 aflos, bien trajeado, ' 
con sombrero negro y botas del mis- | 
mo color; otro individuo, como de ! 
unos 30 a 35 aflos de edad, de es-1 
tatura bija y más delgado que el 
anterior, hoyoso de viruelas, bien 
trajeado, con boina y blusa negra 
Isrga de gtárdapolvo, que se dice 
estuvieron m esta Villa el día 14 de 
noviembre del año próximo pasedo, 
para que en el término de diez días, 
a contar desde ln Inserción del pre
sente en el BOLETÍN OVICIM., com
parezcan ante la sala de audiencia de 
este Juzgado, a fin de str oídos en 
sumarlo que me hallo instruyendo 
sobra sustracción de 1.000 pesetas; 
bajo apercibimiento, que de no com • 
parecer, Ies parará el peí juicio con
siguiente. 

Oado en Valencia de Don Juan 17 
de enero de 1918 —José M . de San-
llego.—El Secretarlo judicial, Ma
nuel García Alvarez. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud: 

1. a Certificación de nacimiento. 
2. a Idem de buena conducta 

me ral. 
3. ° Documento que acredite su 

aptitud para el desempeflodel cargo. 
Y para los efectos consiguientes 

se publica el presente edicto. 
Berlanga del Blerzo 19 de enero 

de 1918.—El Juez municipal, Jeró
nimo Pérez.—El Secretarlo acciden
tal, Frenclsco Maitlr.tz. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Jerónimo Pérez Santalln, Juez 
municipal de Berlar.ga del Blerzo. 
Hago seber: Que por defunción 

del que la desempe ibba, se halla Va
cante la pieza de Secretario tnuni-. 
dpal de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer coi forme a la ley del Po
der judicial, dentro del término de 
quince días, a contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL. 

El Secretai lo cobrará anualmente 
por término medio la cantidad de 
150 pesetas. 

El Sr. Coronel, Ingeniero Coman
dante de la Comandanda de Inge
nieros de Valladolid; 
Hace sabei: Que no habiendo pro

ducido resultado la primera subasta 
anundada para intentar la adquisi
ción de los materiales que sean ne
cesarios durante un aflo y trea me
ses más, pera las obras militares de 
la* plazas de Valladolid, León y Me
dina del Campo, por el presente se 
convoca a una segunda y pública II-
d tadón que tendrá lugar en la Co
mandancia de Ingenieros de esta pla
za, sita en la calle del General Alml 
rante, núm. 1, plañía b¿ ja, ante el 
Tribunal que bajo la presidencia del 
Jefe de la misma se reunirá el dfa 12 
de marzo próximo, a las once de la 
mallana. en cuya oficina se hallan 
de manifiesto, desde esta fecha, de 
diez a trece, ios pliegos de condi
ciones y de precios limites, asi co
mo cuantos datos juzguen necesa
rios conocer los que deseen Intere
sarse en la llcltsclón. 

Para tomar parte en la subasta ea 
condición Indlspenssble que los l id -
tadores acompnflen a sus respecti
vas proposiciones, la certa de pego 
qué justifique haber Impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales, la suma equivalente al 
5 por 100 del Importe de los míte-
rlaies objeto de la subasta compren
didos en la proposición. 

Dicha subasta se verificará con 
arreglo a la ley de Administración y 
Contcbllldad de la Hüdenda pública 
de 1.° de julio de 1911 (Gacela nú
mero 185. del mismo mes y C.L. nú
mero 128); Reglamento para la con
tratación adnilstratlva en el ramo de 
Guerra, aprobado por Real orden-
circular de G de agosto de 1909 
(C. L . rüm. 157); Ley de protec
ción a la Industria Nacional de 14 de 
febrero de 1807 (C. L. núm. 27); 
Reglamento para su ejecución,apro
bado por Real decreto de 23 de fe
brero de 1908 (C. L. núm. 26), y re
lación de artículos o productos para 
cuya adquisición se admite la con
currencia de la industria extranjera, 
que con fecha 25 de enero de 1917 
se publica en el Diario Oficial nú
mero 20. de lecha 25 de enero del 
citado aflo. 

Todo postor está obligado a Indi
car en su proposición ios establecí-
míenlos nacionales de que proceden 
sus productos, pudlendo ser de con
currencia de la industria extranjera, 
las maderas del Norte, para ta cons
trucción. 

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado, y se redactarán en 
papel sellado de 11.a clase (una pe
seta), sin raspaduras ni enmiendas. 
Indicando los precios por cada uni
dad de la subasta, en pesetas y cén
timos de peseta, expresándose en le
tra, filmando y rubricando el licita-

dor, o persona que legalmente le re
presente, Indicándolo en este caso 
con antefirma e Incluyendo en e! 
pliego cerrado el depósito del 5 por 
100, la cédula personal corriente del 
firmante, el recibo de contribución 
Industrial y el poder, en su caso, de
biendo ajustarse al moeelo de pío-
posición que se estampa a continua
ción. 

En caso que dos o más proposi
ciones Iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el mis
mo acto lldtación por pujas a la ¡la
na, durante quince minutos, entre 
los autores de equellas proposicio
nes, y si terminado dicho plezo sub
sistiese la Igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación. 

Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., vecino de „ 
domicilíalo en la calle de núme
ro , con cédula personal de 
clase, número , de fecha de 

de , que se acompaña, ente
rado del anuncio de subasta inserto 
en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de las provincias de 
Valladolid y León, números y-. 

de fecha de de y-
pliego de condiciones y de precios 
limites a que aquéllos aluden, se 
compromete ycblíga, con sujeción a: 
las cláusulas de los citados pliegos,, 
a su más exacto cumplimiento y ti . 
suministrar los articules que se Indi
can, a los precios que a continuación 
se expresan ; procediendo los 
productos de los mercados siguien
tes 

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente o su apoderado.) 

Valladolid 11 de febrero de 1918. 
Manuel Maldonado. , 

4.° DEPOSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

. A ñ ó n e l o 
Desde el día 20 "del actual queda

rá abierta al servido público la pa
rada provisional de sementales del 
Estado, de está capital, teniendo lu
gar las horas de cubrición do ocho 
a diez de la mallana y de las catorce 

i a las dieciseis por la tarde (excepto 
i los domingos por la tarde), 
í Se anuncia al público a fin de que 
! llegue a conocimiento de los gana-
: deres de esta comarca, 
í León 16 de febrero de 1918.—El 
! Comandante mayor, José Nieto.— 
i y .» B:0: El Coronel, M . Vázquez. 

j ANUNCIO PARTICULAR 

1 Coniunl if i i i l de regante* 
de B a r r i o de Xutmtrm S e ñ o r a . 

El Presidente de esta Comunidad 
convoca a todos sus participes a 
Junta general ordinaria, que se hii de 
cekbrar el día lOde marzo próximo, 

' a las dos da la tarde, en la Casa-
; Cene? j 5 de Barrio, cuya reunión es 

para nombrar Presidente y dos Vc-
cal?s, y acordar la forma de hacer 
los trabajos necesarios para el servi
do de los riegos de todas las fincas 
de la Comunidad. 

' Por renuncia del que lo desempe-
flaba, está vacante el cargo de Se
cretario de la misma, y se nombraiá 
en el mismo dia. 

Barrio de Nuestra Seftora 18 de 
febrero de 1918.—El Presidente, Ca
milo Viejo. 

Imp. de la Diputación provincial 


